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pasillo de acceso; derecha, aparcamiento 13; izquier-
da, aparcamiento 15, y fondo, subsuelo. Su cuota
es del 0,8323 por 100. Inscrita al tomo 5.254 libro
1.218 de Palma IV, folio 185, finca 30.990-N.

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas.

Palma de Mallorca, 16 de diciembre de
1999.—El/la Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—1.926.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon-
ferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja España, contra don
Carlos González Andrés, doña María Carmen San
Nicolás Pereira y don Adolfo González Carrera,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
23 de febrero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2159.0000.17.0333/93,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 22 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 26 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Casa compuesta de sótano, planta baja, un piso
y desván, que ocupa una superficie en planta de
99,76 metros cuadrados, con terreno al fondo de
100,24 metros cuadrados, al sitio del camino de
los Burros, en Flores del Sil, término y Ayunta-
miento de Ponferrada. Linda: Frente o sur, carretera
de Ponferrada a Orense, hoy avenida de Portugal;

derecha entrando, Sabina Rodríguez; izquierda,
Valentín Carrera, y fondo, Juan Manuel Rodríguez.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, folio 178 vuelto, libro 124 del Ayun-
tamiento de Ponferrada, tomo 832 del archivo.

Dado en Ponferada a 18 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Manuel Barril
Robles.—El Secretario.—1.939.$

REUS

Edicto

Doña M. Rosario Redondo Fernández, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 258/1997, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancias de Comunidad de Pro-
pietarios urbanización «Reus Mediterrani», contra
don Roland Roux y doña Elvira González de Roux,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
2 de marzo de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4196.0000.140.258/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral 19.008, inscrita al tomo 486, folio
42, libro 279 de Cambrils.

Valorada en 8.800.000 pesetas.
Finca registral 353-N, inscrita al tomo 1974, libro

270 de Cambrils, inscripción 64 de ese Registro.

Valorada su participación indivisa en 1/300 avas
parte de una participación de una porción de terreno
en 2.000.000 de pesetas.

Dichas fincas están incluidas en un solo lote, dada
la necesaria vinculación entre ellas.

En Reus a 4 de diciembre de 1999.—La Secretaria,
M. Rosario Redondo Fernández.—1.713.

SALAMANCA

Edicto

Don Gregorio Álvarez Álvarez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala-
manca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 177/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Mercantil Granados Ferre-
ruela, Sociedad Limitada», contra don Alfonso Plaza
Nieto, doña María Jesús Martín Pérez, don Valentín
Plaza Nieto, «Plaza Nieto, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 28 de febrero
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3696, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo de 2000, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 21 de abril
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Salamanca, al libro 246, sección 2,
folio 212, finca 20.177, inscripción 4, y cuya des-
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cripción es: Vivienda clasificada del tipo «d», número
6 de orden, de la planta primera del edificio sito
en Salamanca, paseo de Canalejas, números
138-142. Está situada de frente, subiendo por la
escalera, denominada «Primero D», siendo su super-
ficie útil de 90 metros 29 decímetros cuadrados.

Dicha finca está justipreciada en 12.500.000 pese-
tas.

Salamanca, 15 de noviembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—1.956.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 614/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra doña María Carmen Recio Recha
y «Alimentación Salinas, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de abril de
2000, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3997000018061497, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial de una sola planta, de estructura
metálica, con cerramiento de ladrillo de cira enfos-
cado, edificada sobre una parcela de terreno en tér-
mino de La Rinconada, procedente de la hacienda
«El Gordillo». La edificación propiamente dicha
ocupa toda la superficie de la parcela, es decir, 276
metros cuadrados, y linda: Al norte, con parcela
de esta procedencia propiedad de don Luis Rodrí-
guez García; sur, con finca de la que se segregó;
este, con carril, y oeste, con finca matriz de la que
procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
6 de Sevilla, al tomo 398, libro 177 de La Rinconada,
folio 219, finca registral número 9.117.

Tipo de subasta: 13.470.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 3 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—1.885.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Saraza Jimena, Juez de Primera Ins-
tancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 634/97-2e tramite procedimiento de cognición
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Enrique Montoro Gálvez y
doña María Estrella Halcón Losada, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de marzo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4032000014063497, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo la publicación del presente edicto de noti-
ficación en legal forma a los demandados, caso de
no poder verificarse la misma personalmente.

Bien que se saca a subasta

Casa sita en San José de la Rinconada, en el
cruce de la carretera de Brenes, sin número de
gobierno, finca 10.364 del Registro de la Propiedad
número 6 de Sevilla, al folio 92 del tomo 438, libro
196 de la Rinconada.

Valor del bien que servirá de tipo de la primera
subasta: 6.800.000 pesetas

Dado en Sevilla a 22 de octubre de 1999.—El
Juez, Rafael Saraza Jimena.—El Secretario.—1.932.$

SEVILLA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 715/96, se tramita procedimiento de ejecutivo/os,
a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra doña Carmen Moreno Molina, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
8 de marzo de 2000, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4033, de la agencia 566 y al número de proce-
dimiento 4033000017071596 una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 8 de
mayo de 2000, a las trece horas de su mañana,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Si no pudiera ser notificada a la demandada de
las fechas de subasta, sirva la publicación del pre-
sente edicto de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Registral 21.440. Casa en el Puerto de
Santa María (Cádiz), en calle Ángel Urzaiz, número
10, letra B, de 150 metros cuadrados, que linda,
entrando, frente, dicha calle; derecha, casa número
2 de la misma calle; izquierda y fondo, el resto
del la finca de la que se segregó.


